
ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA N 83 DEL CONSEJO CONSULTIVO COMUNAL 10

A los diecinueve días del mes de mayo del 2021, siendo las 18.45 horas, se reúne en forma virtual el 
Consejo Consultivo Comunal 10 en Asamblea. Asisten: Roxana López, Sandra Prieto, Inés Rivoir, Silvia 
Fernández, César Magnano, Juan Monges, Elizabeth Ronchi, Enrique Fantini, Aidée Menéndez, Carolina 
Vilas, Sandra Lizza, Osvaldo Cordo, Claudio Veláz, Roxana Ursino, Adriana Deluca, María Elena Pina, 
Claudio Montes, Mabel Sanpaolo, Adanid Debellis, Esteban Rascón.

Participantes: 20

Moderador: Elizabeth Ronchi

Personas con derecho a voto: 15

ORDEN DEL DÍA

1- Aprobación del Acta N 82
2- Informes y propuestas de Comisiones y Secretarías
3- Nota de solicitud de proyectos al COPUA, llamado a votación.
4- Situación de las Escuelas Jorge Donn y Rogelio Yrurtia, vacunación docente, vuelta a la 

virtualidad para sostener la continuidad pedagógica, falta de calefacción en las escuelas. 
Asesoramiento e información a las familias respecto a la cautelar, el DNU y los canales 
habilitados para denuncias.

5- Día del barrendero: Se adjunta propuesta a la Asamblea de la Comisión de Educación y Cultura 
con nota y proyecto presentados por mesa de entradas. 

6- Fallo de la CSJN sobre las clases presenciales: alcances e instrumento para el desarrollo de la 
Autonomía de la CABA, y de los beneficios del fallo de referencia para la “Descentralización del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires”

7- Síntesis de lo actuado en informe de situación actual de Inter-Consejos consultivos. (Se adjunta 
proyecto de reglamento).

1- Aprobación del Acta N 82. Se aprueba por unanimidad sin modificación al texto borrador 
enviado.

2- INFORMES Y PROPUESTAS DE COMISIONES Y SECRETARÍAS
Comisión de Relevamiento: Adriana DeLuca informa que la Comisión envió un nota a la Junta 
Comunal,en el marco de la ley 104, pidiendo conocer las medidas adoptadas entre el año 2020 y
2021 para garantizar el perfecto estado de conservación de las veredas de la Comuna 10. La 
cantidad total de reclamos recibidos entre el 2020 y 2021 sobre cortes de raíces y arreglo de 
veredas. Los mecanismos de control activo que implementa la Secretaría y/o el Ministerio en 
materia de veredas rotas a causa de raíces de árboles. Los motivos de excesivas demoras en 
arreglar los reclamos de los vecinos sobre el tema.
Silvia Fernandez, informa sobre la Resolución que sacó la Legislatura enviando un 104 para que 
le contesten sobre el mantenimiento de Zona Calma.
Secretaría de Relaciones Institucionales: Osvaldo Cordo informa que Sandra Prieto y Elizabeth 
Ronchi forman parte de la Secretaría. Por otra parte explica la intención de relanzar la 



articulación de la Secretaría con las distintas instituciones y articular con la Comisión de 
Educación entre otras para poder establecer nexos con las cooperadoras de las escuelas. 

3- Nota de solicitud de proyectos al COPUA, llamado a votación.

Adriana DeLuca explica que desde la Comisión de Relevamiento se trabajó sobre el tema y se 
solicita pedir un informe en el marco de la ley 104 para que nos den una explicación sobre los 
temas que desaparecieron dentro de los que se debían votar y pedir que se llame a la brevedad 
a una nueva votación. Osvaldo Cordo informa que desde RRII se envió una nota al COPUA 
pidiendo explicaciones y que respondieron que en unos días lo contestarían. Se decide que la 
Secretariá Administrativa realizará la nota con copia al COPUA, a Descentralización y a Mesa de 
Entradas en el marco de la ley 104.

4-  Situación de las Escuelas Jorge Donn y Rogelio Yrurtia, vacunación docente, vuelta a la 
virtualidad para sostener la continuidad pedagógica, falta de calefacción en las escuelas. 
Asesoramiento e información a las familias respecto a la cautelar, el DNU y los canales 
habilitados para denuncias.
Sandra Lizzi informa que el día martes hubo una invitación a los directivos de la Escuela de 
Danzas a concurrir al Ministerio de Educación donde les mostraron el power point con la nueva 
licitación que saldría en e mes de mayo de la Escuela Donn, que es de pesos 500 millones más 
pesos 51millones para los arreglos de la actual pero que en esta licitación no figura el último 
piso,  faltarían 9 aulas y el auditorio, es decir que cambiaron el proyecto.
Mabel Sanpaolo da a conocer la situación complicada en que se encuentran las cooperadoras de
las escuelas ya que desde ahora son ellas las que se deben encargar de la compra de los insumos
sanitarios. Por otro lado hay problemas con la calefacción en la mayoría de las escuelas ya que la
empresa que debiera hacer el mantenimiento no lo está haciendo. El DNU presidencial no se 
acata, se debería hacer una denuncia.
Sandra Lizzi dice que las burbujas no existen, que no mandan a prender las calderas por que no 
hay personal competente para ello, que les piden a los chicos que lleven mantas. Agrega que los 
docentes tienen miedo por que están amenazados. También aclara que algunas escuelas son 
mas fuertes y se hacen oir.
Osvaldo Cordo insiste que ese es uno de los motivos por los cuales desde la Secretaría quieren 
impulsar la relación con las cooperadoras 
 Inés Rivoir comenta lo que está ocurriendo en el Hospital Garrahan, que hay 40 niños 
internados con varicela y Covi 
Aidée Menéndez pregunta si se está informando en todos los canales posibles para que los 
ciudadanos puedan hacer las denuncias correspondientes. Indican que sí, que se hace a través 
del face entre otros.
Carolina Vilas comenta que en la escuela donde concurre su hija obligan a la cooperadora a 
hacer la Asamblea en forma presencial en el patio abierto, no aceptan la virtualidad. También 
aclara que la empresa que hace el mantenimiento y encendido de las calderas no tiene personal 
por tal motivo no se encienden. Insiste en que hay que denunciar en los medios.

5- Día del barrendero: Se adjunta propuesta a la Asamblea de la Comisión de Educación y Cultura
con nota y proyecto presentados por mesa de entradas. 



 Mabel Sanpaolo pide apoyo del CCC10 para la presentación del pedido de Declaración de 
Interés Comunal del día del barrendero. Claudio Velaz propone moción de Recomendación a la 
Junta Comunal por dicha solicitud y se aprueba.

6-  Fallo de la CSJN sobre las clases presenciales: alcances e instrumento para el desarrollo de la 
Autonomía de la CABA, y de los beneficios del fallo de referencia para la “Descentralización 
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires”
Claudio Montes propone tener en cuenta el fallo de la Corte Suprema que reafirma la 
autonomía de la ciudad para insistir en la idea de la descentralización y en hacer cumplir la ley 
1777.
Mabel Sanpaolo dice que eso no es así, que no es tal la autonomía de la ciudad según la reforma
de la Constitución de 1994. El gobierno es autónomo la ciudad no.
Claudio Montes dice que más allá de eso las comunas son autárquicas y los municipios 
autónomos, lo que hace una gran diferencia.  Según el art. 129 de la CN la ciudad tendrá un 
régimen de gobierno autónomo, y es sede de los 3 poderes de la Nación. Eso nos diferencia de 
una provincia. Que de todos modos no conviene judicializar y que ta vez el fallo ayude en algo.
Osvaldo Cordo insiste en que la ley 1777 sigue en pié y que hay que hacerla cumplir, que como 
miembros del CCC debemos exigirle a la JC para que negocie los temas. Pregunta si se podrá 
cambiar el fallo en algún momento.
Claudio Velaz dice que se podría presionar al Ejecutivo y Legislatura para que sancionen la Ley 
de Partidos Políticos de la Ciudad y todos los ciudadanos puedan participar y ejercer el derecho 
de formar parte de las JC.  

7- Síntesis de lo actuado en informe de situación actual de Inter-Consejos consultivos. (Se 
adjunta proyecto de reglamento).
Se informa que Ely Ronchi es parte de la mesa Coordinadora de Interconsejos. Osvaldo Cordo 
indica que posiblemente el sábado 12 de junio se realizará una reunión virtual con todos los 
miembros activos de los CCC que deseen participar. Que se está elaborando una planilla de EXEL
para enviar a los CCC para anotarse en la reunión.
Enrique Fantini pregunta si puede participar cualquiera y se le vuelve a decir que esa reunión es 
para todos los miembros activos que lo deseen y que la mesa coordinadora está integrada por 
dos miembros de cada CCC.
Prieto agrega que Osvaldo Cordo y Ely Ronchi son los miembros de esa mesa por el CCC10 y que 
cada tres meses se harán encuentros donde participen todos los miembros activos que así lo 
deseen.

Fuera de temario Carolina Vilas comenta que desde la Comisión de Género se envió una nota a la JC 
pidiendo explicaciones sobre ciertas actitudes del Juntista Moya.
Además invita el 28 de mayo a una reunión por ZOOM con Dora Barrancos y Victoria Montenegro.
Sin mas temas a tratar se fija el 17 de junio como fecha de la próxima Asamblea.

Adriana Deluca                                 Osvaldo Cordo




